
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez Treinta y Dos 

Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2022-

00061-00, informando que regresaron las diligencias del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante providencia 

de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. Consecuencia de lo anterior, VINCÚLESE al contradictorio en calidad de Tercera 

Ad-Excludedum a YEIMI KATHERINE MARTÍNEZ. 

 

3. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia y la demanda 

inicial a la Tercera Ad-Excludedum YEIMI KATHERINE MARTÍNEZ, conforme lo 

establecido en al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. CÓRRASE traslado de la demanda a la Tercera Ad-Excludedum YEIMI KATHERINE 

MARTÍNEZ por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste.  

 

5. HÁGASELE entrega a la Tercera Ad-Excludedum YEIMI KATHERINE MARTÍNEZ de 

una copia de la demanda. 

 

6. A efectos de cumplir lo anterior, REQUIÉRASE a las partes del litigio, para que 

informen la dirección de notificación de la Tercera Ad-Excludedum YEIMI 

KATHERINE MARTÍNEZ. 

 

7. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor PEDRO MANUEL FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 7.213.174 y T.P. 

No. 44.125 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 

judicial de la Tercera Ad-Excludedum IVON KATHERINE ÁLVAREZ SALAZAR, en los 

términos del poder visto a archivo 14 del expediente digital. 

 

8. CÓRRASE traslado de la demanda a la Tercera Ad-Excludedum IVON KATHERINE 

ÁLVAREZ SALAZAR por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la 

conteste.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


